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PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

A: PÚBLICO EN GENERAL.

Dentro del proceso No. 022-2017-TCE, se ha dictado lo que a continuación me permito

transcribir:

“CAUSA No. 022-2017-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 10 de marzo de
2017. Las 14H35.- Vistos.- PRIMERO.- Al percatarse el Tribunal Contencioso Electoral
que en la causa signada con el No. 022-2017-TCE, existió un lapsus calami en el auto de
archivo que fue emitido erróneamente el “6 de marzo de 2016. Las 17H45”, siendo lo

correcto “6 de marzo de 2017. Las 17H45”, en mi calidad de Juez Sustanciador, doy

corrección a este equívoco. Segundo.- Notifíquese el contenido de la presente fe de
erratas: 2.1 Al recurrente, en el correo electrónico wilsonsanchezprian(hotmaiI.com y
en la casilla contencioso electoral No. 87. 2.2 Al Consejo Nacional Electoral, a través

de su Presidente, en la forma prevista en el artículo 247 de la Ley Orgánica Electoral y
de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia. 2.3

Notifíquese a la Junta Provincial Electoral de Cotopaxi, a través de los correos

electrónicos margaritavelozcne.gob.ec, segundoolmoscne.gob.ec, y en la casilla

contenciosa electoral No. 90. TERCERO.- Actúe la Ab. Ivonne Coloma Peralta,

Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral. CUARTO.- Publíquese la
presente fe de erratas en la página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso
Electoral. Notifíquese y Cúmplase.-” F.) Arturo Cabrera Peñaherrera, Juez

Sustanciador del Tribuna! Contencioso Electoral.

Cert!fico.

Ab. Ivonne Coloma Peralta
Secretaria General
Tribunal Contencioso Electoral
JALP
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